ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, ÁVILA.


 En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se expone al público los acuerdos relativos a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva  y parcial, a las indemnizaciones y asistencias, que entre otros acuerdos, se adoptaron en la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el pasado 27 de junio, del siguiente tenor literal:

1.-: Determinación de la cuantía que recibirán los concejales por asistir a las sesiones de los órganos colegiados. 


 Los miembros de la Corporación sin dedicación exclusiva, ni dedicación parcial,  percibirán por asistencia a las sesiones de los órganos de que forman parte las cantidades siguientes:


Órganos colegiados informativos (Comisiones Informativas)...........
40€


Órganos colegiados resolutivos (Juntas de Gobierno local y Plenos).....
80€


Los portavoces del Pleno en lugar de  80€ recibirán la cantidad de …… 120€


Por  cada sesión o reunión de Mesa de Contratación……………………    40 €. 


Por asistencia a sesiones en representación del Ayuntamiento a

            cualquier órgano colegiado que no lleve consigo el derecho a

 
percibir algún tipo de indemnización…..…………………………………     40€

2.- Asignación a los Grupos Políticos de dotación económica mensual.


En virtud de lo establecido en el art. 73.3 de la Ley 7/87, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se asigna a los grupos políticos la cantidad de 50 € como componente fijo y 50 € por cada concejal, con carácter mensual, sin que el total pueda superar la cifra de 400 € al mes.

3.-Dedicación exclusiva del Concejal Delegado de Promoción Económica, Hacienda, Régimen Interno y Seguridad .


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 75.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local,  propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:

 El puesto de Concejal  Delegado de Promoción Económica, Hacienda, Régimen Interno y Seguridad, se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva con derecho a la misma retribución que percibía el Alcalde Presidente del Ayuntamiento en la última legislatura,  pero con dedicación exclusiva.


En el Pleno celebrado el 17 de agosto de 2011, se adoptó el siguiente acuerdo:

1.-El puesto de Alcalde pedáneo (representante del Alcalde) en El Raso, se desempeñará en régimen de dedicación parcial, siendo la dedicación mínima de 15 hs., semanales y la retribución de 5.400, 00 € brutos anuales.

En Candeleda, 19 de agosto de 2011.

EL ALCALDE

Fdo.: José María Monforte Carrasco
